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BIBLIOTECA MONSEÑOR RAMÓN MANTILLA DUARTE 
 
Generalidades 
Ubicación: Calle 37 No. 24-47 La soledad. Bogotá 
Pbx. 601 841 89 84 Ext. 113 
Email biblioteca@usanalfonso.edu.co 
 
Horario de atención:  Lunes a Viernes: 7 am – 1 pm / 2 pm – 8 pm 
     Sábado: 8 am – 1 pm  
 
Requisitos para el préstamo 
 

 Carta de presentación con firmas y sellos actualizados 
 Carné vigente de la institución y documento de identificación  
 Solo se presta material de la colección general  
 Cada usuario tiene derecho a dos libros para préstamo externo, por un 

periodo de 8 días, si pasado este lapso no se registra la entrega, la 
institución será suspendida por un mes. 

 En caso de pérdida o daño del material, la biblioteca solicitante debe 
reponer el material en un plazo máximo de 8 días 

 
Cordialmente,  
 
 

 

    
Coordinador(a) Biblioteca  
Monseñor Ramón Mantilla Duarte  
Fundación Universitaria San Alfonso  
 


